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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES= 
   Cno 

TATUTOS LE LA COMPAÑIA "TORVI COMPA    

  

      
    

  

CUANTIA ; -— S/.24'000.000,00.- = - 
  

En la ciudad”“de vuayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

  

Provircia del Guayas, República del Ecuador a, veinte días de 

Enero - de nil novecientos ochenta y cinco, ante mí, EUGE 

  

NIO SANPIAGU nAMlni, BUHURQUEZ, Abogado Notario Público Títular 

Vigésimo Uctavo de este cantón, comparece 3 El señor MARCO VIi= 

  

VERO VASCONZZ, quien declara ser de estado civil casadojde pro 
A 

  

fesión Fje:utivo 3 en su calidad de Gerente General de la COM= 

PAÑIA  "TORVI COKSPANIA ANONIMA", conforme consta del nombramien 
  

  

  

to que se insertará al final de la presente escritura, como do=- 

cumento rabsiatagio 41 comparcciente es mayor de edad, ecua 

toriano, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y c 

tratar a quien de conocerlo personalmente doy fe . - Bien ins=- 

  

  

  

truído en el objeto y resultado de esta escritura, a la que pro 

cede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me pre- 

  

senta la minuta y más documentos que son del tenor siguiente : 

MINUTAs- 5ENOKR NUTARIO 3 - Sírvase incorporar en el 

  

protocolo de escrituras a su cargo, una de Aumento de Capital y 

keforma de Estatutos de la Compañifá "TORVI COMPAÑIA ANONIMA” , 

al tenor de las siguientes cláusulas : 4 PRIMERA 3 =>» 
o   

Intervinientes : = Interviene en el otorgamiento de la presen 
A o 

. 

te Escritura el señor ¡arco Vivero Vásconez, en su calidad de 

  

Gerente General, cor el nombramiento que se insertará al final 

de la uscritura . - SEGUNDA 3:- Antecedentes 3 - La Con 

pañía Torvi Compañía Limitada , es constituyó pod Escritura Pú= 

   



”n 

    

   

  

   
   

  

por el cual la Compañfaá pasó a tener un capital de un millén - 

blica celebrada ante el hotario del Cantón Guayaquil, Doctor = 

Jorge Maldonado Henella el doce de Septiembre de mil novecientop» 
  

  

setenta, e insorito en el Registro Mercantil el treinta de 0c=- 
  

-tubre de mil novecientos setenta su capita nicia 1: de , 

cuearta mil sucres dividido en cincuenta participaciones de un 

mil sucres cada una . Postericrmente por escritura celebrada an 
E 

te el Notario Doctor Carlos i.:itónez Velásquez, el seis de No=- 

  

viembre de mil novecientos setenta y dos e inscrita en el Regís 
      

  

tro Mercantil el veintisiete de Diciembre de mil novecientos se 

  

_____tenta y dos se aumentó el capital y cónsiguientemente se reformpb 
  

los estatutos de la Compañía, por lo que paso a tener un capita 

social de doscientos mil sucres . Por acto celebrado ante el No 
  

  

tario del cantón Doctor Thelmo '“orres Crespo el veintinueve de 
  

Abril de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Regip- 

  

tro Mercantil el tres de Julio de mil novecientos setenta y cin 
    

co se aumento el capital de la Compañía a quimientos uil sucres 

El catorce de Diciembre de mil novecientos setenta y 'seia se ce 

lebró la Escritura de aumento de capital y reforma de estatutosj ., 

de Torvi Compañía Limitada , ante el Notario del cantón Doctor 

  

cantil el seis de Mayo de mil rovecientos setenta y siete; y, 

  

quinientos mil sucres +» Finalmente por acto celebrado ante el 

Notario del Cantén Abogado Eustorgio Tandazo Maridueña, el cua-+ 

tro de doviembre de míl novecientos ochenta, e inscrita en el y , 

  

A rr. 

Registro Mercantil el veintidos de Abril de mil novecientos ochpn- 

ta uno, se celebró el contrato de aumento de capital, trans- 

formación, cambio de denominación, Reforma y Codificación de =! 
  

  

¿ 

   



A A — o. 

dm 

E 
138 Estatitos de ¡2 Compañía, por la cual esta jasóú.a lener «1    

     

    

capital sccdus de seís nillonen ú? sucres. le Junta General ha= 
e il A o II e 

“ O E o O E CI O A A a ARA A NUS EI RD E A E E GE A AE ED A, 

tiseis de Novexbre de mil noveciuntos ochenta y cuatro, retol- 
  

vió aumentar «1 capital social ús la Compañía en JELNPICIUATRA:) 

HILLUNES 1. UUCRES, y zu vea refomar los kstátitos sociules *, 

    

   
    

   
   
   

     
    
   

   
   
   

  

Se encargé al Gerente Ceneral de la Compañía para jue reglico. - 
  

todas las gen+iones pertinentes pnra el perfeocionamiento de.. 

«umeato, y la reforaa acordada . - TERCERÁs- Deciara:- 

czonss 3 - NH osefor Marco Vivero Vásconez , en su calióxd de 
  

Gerente Generel de Torvi Compat.fa Anónima, y en cuaplinierto de 
  

lo resuelto jur lu Junta deneral lxtraordinaria: de Aocion:stan 
    

realizada el vein..iseiz da Noviembre de mil noveciantos 0:henia 

y suatro, hace lan siguientes tectaraciones 3 Que 31 capital no 
  

      

  

          

la, Es cial de la Cor.pañía que es actualnente de seis milliones de suurda, 
o rn o A A A AAVVOÉMDIÓXAXMO o e o e e 

: has 6 E se insorerenti en la suma de VEINVICUATRO MILLONES DE SUCRES , 
E : <P ma - ms mo A a e A A e AS A ANO E o e a A E A A ES O TE E 

E yd wediante la enisién da veinticuatro mil acciones, .1uevas , orúl 

$ O narlas, noninctivas da un mil sucres cada une. En onsecuencie 
    

el capital social de "¡orvi C.A.", será de TREINTA MIL¿ONZS DI 
  

  

    

SUCKES, dividido ea treinta mil acciones ordinarias y nominat!- 
    

vas de un mil suorea dada una » DOS 3: - Que el aunantu de capi! 
  

tal 7or resolución de los accionistas ha sido realizado median” 
        

    

    

    

  

te la utilización de las reservas legales y facultativas ¡ el - 
      

superavit por revalorización ds cativos ; y, en nuserario, al - 
            

| mismo que au cido sussrito y pagado en la proporción y porcent 

| jes que les corresponde a cada uno tal como consta de los tárci 

  
  

  

  

  

nos del acta úe Juuta General3 del veintiseis de Novierbre de - 
PPP PP e ar "Era, ms e 

  

  

  

A A A A 

mil novecientos ochenta y cuatro, que se incorpora a ésta escri 
  

 



        

tura . "EES 4 - Qui los 08tG bilis ut Lo. Vumpadlidio, €. Ennio... a 
a ra a beba A A A .o.u mesma 

É 

P 348 Ci. :ota,y quinta, sexta / ocvave vuvian refurmmuios 8h .. ya 

que €: 1ta en el asta de Junta neral sencionada anterio ...0.1v04- 

1:UC UA... 22065 HABILIT. INTES 3 - file acomparia ¡eva que fome xautie -=| 

  

  

    

c2 Estiu escritura sopia del acta ve Junta Gemeral y vopli culo 
  

    

     
     
    

  

     
    

     

roxmbriyu.euto de Gerente (General . - Agregue usted sudor E vasi 

268 dure cláusulas que ne requlerau para da valides y vuriuocid- 
  

      

Carmircnso . — Hsgistro múne ro quinien: OB treinta y t: 'Uh, de 
  

| memiez:o de ésta escritura . - firmelo 7 Dodtor uben lorén | 

| 
Uoleg: ús Abogados de Guayequil .» -= Hesta aqui la minita .- 
a    

    
IOGCUM:Ls OS HABILITANTES q- Ac. lA DE LA «UNTA GubsRAL mA. OR. 

    

11NAH.. A hi ACCIONI3TAS DIS 'PORVI CUMPAÑTIA «JJ HMONIMA, CELAB An. LE 
  

VEINE.: 815 DE HOVIAMPAR DE HIL NOVECIEN po; OCHENTA Y cua” sl. .. 
    

: | Fr la «iudad de Guuyaquil, 4 veintisela de Noviembre de mil ace 

  

vecie:.tos ochenta y "cuatro, sicvado las diccisiete horas :: ul l1ld- 

     
   
   
   
   
    

   

      

cal 8 3ial de "Torvi C.A.", ubicada en 31-«kiiometro siet: :; 2050] 
      

de la vía a D,ule, _5e instala la Junta Seneral Extraural:; se 
  

Acoionintas úe la Vompañfa . - Concurrez ¿ esta Junta ios. 
      

Extraurdinaria los accionistas 3: Edison Vivero Vásooues, ¿1; 
    

tario le mil doscientas " acciones nominativas a ua MÍA cia. 
E o E e 7 e A a     

A A A APC ÓMAI[VXX” O AAXXÉÁ ZÉ me o ct cl o er Den entet pr 

148 a :Lones noninativas de un míl pucres cada una; Leon Li4. 7 : 
      

  

de un all sucres cada unaj y, Bou: Beatrís kstrher Vivero VásoJut ci. 
  

e
 

==
 _ _proplutaría de míl doscientas acciones nominativas le un ..: 

cres ala una; y, Bolivar Vivero Váaconasz _propieterio de 1dico 
  MAA A 90 8 da 

3 doscin atas accione3 nominativas de un mil. bUCTOS cala UDA 
  

Todas law acciones se encuentran totulionie pagadas por ly que 
    

  

cada wna* 3 Maroo Yivero Vésconez, propio laxicide o mál dos ¿qe 

   



SAM PDA" E PIDO AUDACIA ANA Y A A as TIRADA IA ATI AAA AA ERAS UAT PP AA 

o 0 

sa la presente J:aca .e qusuentri cepresanbatio bus 2. Gepl. 71 

     
    

    
A e 

social de la Comvailíau . -» - Actúa OO Pravider ve ej titular ¿Mu 

  

  
dvlivar Vivero Viíscon.:2 y coma Seuretariu al úerer.t.: Gsheral Holimes Vivezo Vigoosin y cono hconetario el Cecunto Una! ma 
hor Marco Vivero Víy>.nus » El Secretario proceda a. efuctua. al 

_ ¿sta de lor asistuntus . voustetuda la preseucia de lu tot.¡li- 
ERAS E GU ARENA UU a A € e a e A O US o O rc     

sad áel capital :ovías, Lou eccior resuelven coJa!lituiree a: >: 
a A KáAKAAKAAAKKA A A A A   

  

=4 
a 

- ma Junta General ct: aocdiparia sin previa ecnyosatoría 2   

tratar lop ejguizates puntos : Cunocer y aprobar ul aumezto le | 

  

  

capitel ¡ Doe ) Pinan:viamientce del aumento úu Capital; y, 'Pe 00) 
  

saforma de Estet..tos . - El Presidente duclara instalade ía Tur! 
A Pt E rt o e e PP € 1 [PX |     

1 

ta ide a Jos accio: locas pasen a treter Sube Los puntos ..._%a y pido a Jos socioriccas pasen a treter subre los puntos som» 
) 

_ tenidos en el orien dul día, previamante acordados . -* Hida la 

palabra el acciosista Edison Vivero Váscenez, qui-n anilie: ba 
      

    
   

   

   
   

   

      
    
   

      
   

    

_ que en conversaciones con los deuás accionistas dd: le Compaifa 

-__kan llegado a la conolusión de que es conveniunta para el cam |. 
    

pliuiento del objeto «+ocial de le Compañía, a al: "va >:.Ón dal o 
    

pital social de seia ailiones de sueres € treinta 0d.unes 32 
      

_ SUCIODy debiendo en conuecúerciu hacerse un anx8:1to de vei:ti 
PP PP [PP NU US A DA IS UD 

  

__vuatro millones ie daur6s . -= Low acocionietab B= :10357£0L as or 

son la propuesta heohu por el selior Edison Virero Váscorezs, y 

  

” en cousecuencia Ja ¿Apruedan peor unanimidad, resol riaudo puscri 

  

  

bix cada uno ¿e ellos (todos úe sacionalidad 504a ¿coiana y Les 

  

  

nuevas acciones  enmliírae, un uu porcentaje aqui “alznte al qu 

  

  

_ los corresponde en el ca, pita _50. slal, pera pigatos 841 pertes, 
    

  

PP PX E UE E A gl DO A E a mu 

som los valores ¿us 18 soxresponden en 244 -033:"03 Abel hy 
  

  

facultativas y supsravit "po: revalorización de vosivud e de el 

segundo punto del orden del díe , Interviene la asciomintu ia 
  

_fiora Esthez Vivero Vá;cox165, quina manifizeta que el pago dez 

  

A



==. cibalós Wiiiglilalos: + 15.220. mcrncili AN: UI on al ed 

ayu 1-0 de capitul por 1. €; 1 3:64 de “uiuticuatrio all 1nuitis - . 
a a js o 

  

      

   
   

    

   

   
   

   
    

    

   

   

   

   

   
   

   

    

   

acc.: new ordinar:.a8 y no lámit cr de cu 111 sucres O0ade Unu , 
O ACI A UAM AO MAR a a A O AMA AE AAA E O a a Ce 

dede hacerse con las Y BELA di ldegalss y faculrativas qué en 

  

    

el l:laroe genert.l cortao O ul treinta y “Lo de Uctubre de wil 
    

aovu:jentos ochenta y cuutrc, unciendo a la suma de Catorce - 
A IU AMAIA AA CUR PP, EP A A LT, E A E AAA NADA A A 

milld:nes Seiscieztos Cinsuentua y Cinoo Hil Setecientos Treinta 

a _ _Bucrte dieciocho centavos¿ co. el supurayit por revalo1ización 
  

de uctivos, que ¡soiende el m.bno a la puma de “res millones - 
    

Sete.jeutos Seserta y Nueve m.l1 Cudtrovieatos sucres ochenta y 
        

  

un certavos 3 y cinco millon: e sucres para pagarse e la pla 
  

Oj ), udn el aporte en numerario a puga zas en efectivo, por 1 
    

suma de quinientos Setenta y "uatro Mil -2chocientos Sesenta 

Nueve pucres un csntavo e le acuerdo con este financiamiento 
A A CMAACÉÉÓÉÁÉÁ e e       

la esoripción y pago de las ¡Nuevas auciones a enitirebe, y en 
    

  

  

consideración al porcentaje que le corresponde a cada e¿celonis 
      

tu, te hará de le . Siguiente mumore + ldison Vivero Vísconsz , 
  

  

suscribe cuatro mil ochoolentus acciones de un mil EL cada 
TU A UA a ma ¡UA E O mr nr». e ms”     

  

una, y las paga con un millón de sucres. 8-4 pagarse en el plazo 
      

du dice meves, Trescientos Setenta y Un mil Ciento Veir.t Lido sg 
  

—o —. Mores aegenta y un centavos. por al porsentaje au da gorra 

ponás de las reservas legales ; Dos millones Quinientos $ San 

  

  

  

ta Mil veintitres suores cuarenta y dos centavos, porsel páro jus 

taje que le corresponde úe las repervas facultatives; Setecie 

  

os ¿incuenta y Tres mil Ochocientos. Uchente suores disciseja” 

centevos, por el porcentaje qué le corresponde por el eureravi 
  

  

por revalorización de activos; y; Ciento Catorce Mil doveci¿rho 
      

tos tetenta y tres sucres ochenta centavos, en nunerario » El 
    accicriuta señor Marco Yivero Váscone: suscribe cuatro mil o0chób- 

cn e PP RC A O [XXX ET, A EG Y DAMAS    



«11 e: A <A o A A E DIE e Be e ARTE 

   

    

    

malo corresponie de las ragerves Zacu..tativas; Setecienatos Cincuont 

a y tres uil Ochocientos Ochenta Jdueres dieciseis c:ntivos y que 

  A A O dl AR 

.. ].. 

"OJOS 

cientas acciones de as 2) BhiBúa Gála War y dan ge 500 Uz Mi- 

  

A 

ilón de Sueres, a 2igarsso 2 yl ¡lavo de doce Gt.vus y Trescrun-| 

  

     
    
   
     
      

   
   

    
    

   
    

   

    

   

   
   
   

   
   

   

ts Setenta y Un Mi. Jiauto Veintidos Sueren Jelsuta y Un c.:1ta 
PP ma, cal EEES a Dn Ra 0 a A € A 0 

  

  

v> , con lo que le “92reEjoade : dá: las reservas Ju vales y Dos vi 

  

1loney Wuinientos dosunta más Vusntitcos gucres uarentae y dos 
  

czutavos que le 302 :93p3n08 de L. TEBOrVES Sacul :ativas; Seta 

clentos Cincuenta y Lea P41 Vonoientos Cobunta Jacres diecisel 
  

] c=-ntavos, que le 09 :c38p0£ 19 sel superav1t poz re ralcrización - 

d» activos; y, Clen:> Catcece mi Novecientos Setunta y Tres - 
  

Sicres ochenta cent.i7)8, en numerario » =- El accionista sefor 
a 

Balivar Vivero Váscoinaz, £asoribe _Suatro mii cchucientas acci 

nas y las paga con la Millón de fucres, «€ pagurse en el plazo 
A PVP XX VVS XXX XXX XP PP 0 A A A PP PP e e 

doce uesesz Tresciantos Setenta y Un Mil Cienzo Vuintilos Suores 
    

gzsenta y un centavos, que le corresponde en rese?vaz legales ; 
A A IC FU EI a E A A O A A e A a A A a 

Ds millones uuicisutos Sesenta M1 Veinsitres Susres cuarenta 

2 y dos centavos, 3us la corresponde delas reservas facals ativan; 
    

  

Y ! Satecientos Cincuenta y Miss Ochuciontos Cohenta Juores diecisqis 
e e A A A e e A   

de! cantavos; que le core38por de del superav:t por rerralorizeción 
  

ús activos; y, Ciento caturce mi. Novecientos Setunta y Tras - 
A A A AADUIDVX$, Y A TT A A A PPX[A[N[S XXX XX XX PPP [€ € ETT RT, O 

  

clentas acciones y lay paga con Un Millón de Sucr.»8, A pagarse 
PP PX XP PX UT E A E E UT E   

ea el plazo de doce meses, Tresc.entos Setenta y Jr Mil Viento 
PVP PP e o E mai E E SD A A a   

  

Veintidos sucres sesenta y ul cumtavos, per el po-centaje que 
A A A A e AA 5 1 A     

le corresponde de las reservas legales; Jos millones Quinie:ito 
AA AA     

  

Sesenta Mil veintitres bueres cuarenta y dos pen:zavas, que le 
    

  

  A e e, 

Í 

  

E e  —Á A A A A A A A A A A A A A A el  



Ss 2 DU cn O e a er ill «bd dy tiem 

        

   

     
    
      
   
    

   

    

     

  

E . 

r ”, 

le Su r:esfonde por la revalericción uu artivosj y, Siédlo. Lane . 
- pan 0 O E o CE a E as AOS O DRM A Ys v 

Lay3€ il dovecientos Setents y tub  u)748 ochenta uu: ,:vo4, 
    

  

sar donero efectivo . la accioritta lstier Vivero Vásconu., sud 
  

  

cr:.beé cuatro mil ochocientar auio..s y Las paga son Jn millón” 
  

is 3Lcres, pagarse en el plezc de doce as3083 con el porcearta je 
    

18 les raservas legales Trescientui Setenta y un aí1l “iento Yui 
  

Liviot _sucres sesenta y un cectavos; con Dos millooes yuinisntos 
  

sanar.ta Mil veintitres suozer cua unta y dos centavosi qua la 
  

“3rceaponde de las revervas fecultatívas, con Setacieutos Jime. 

  

"16 11a y Tres Mil ochocientcs wuchenta suc::es dieciseis centavos 
  

    

m y30 Js corresponde de la revalunmizución du activosp y, Uieato - Z 

|. 1242130 mil Novecientos setenta y :."es centavos oshente centavo 
11 ldaero efectivo . Yl plaz> para pagar parte del vuloc le la 

azuicaes correrá desde la inscripc:..ón de ¿ste contrato sn 31 ho 
PP PPP XP A A PP PP PP O PPP DVV[VVAX[X[X$X$X$[X[X Xen   

letra Mercantil . Los accicaistas pressa'ies aprusban pue nani 15 AAA A A A a a 
  

1ídad la suscripción de las auevas eccionug, en log por:etcjua 16 A     

     

      

w|__.__»3itablecidos, asf como su forma y nodo de pago planteuds yr la 

  

43cloi1eta Esther Vivero Vásconez . En al tercer punto ¿el orde 
    

131 día, los accionistas resuelven por ananimicad reforias lo 
1   

aatatitos y que constan en la Wscrotur:+_d) aumento de csoitel ,).: 

Ecans formación y codificación celebra: aute el Notario “Gzim A a o 1   

  

___ _jsgaudo del Cantón Abogado fustorg:o 7 4nd320, el suatro de Wow |' 

¿Llembre de mil novecientos cshenta, e loszurita end Registeo.Ho 

  

  

pantil el veintidos de Abril de mi cvvacientos ochenta y. mo.   

nl 

2 le siguiente forma 3 la Cláusula Unirta deverá óecir a "el ]- 

vapltai_social de la Compañía es de lw+inza millones de ss 2r0t E 

*1 mismo que se encuentra totalmenie s:sc:ito y pagaúo va ás del 
  

«insusnta por ciento y estará dividido en treinta mil acciones



3 rn . , 
"2 O A 

> -<YVitiioy 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una . La Compañía emi- 
1 

4. tirá un título por cada acción pagada. Se podrán también emitir tí 

Ll 

, Ptulos que comprendan más de una acción, si así lo deseare el accio 

(7 interesado a cuyo cargo correrán los gastos que «demande el 

  

canje de los títulos. Los títulos estarán firmados por.el Presiden 

. 11 La cláusula quinta déberá decir : El capital social de la Compañía |    está dividido en Treinta Mil acciones ordinarias y nominativas de 

  

12 

un mil sueres cada una, suscritas de la siguiente manera : Edison 
  

13 

14 Vivero Vásconez , con seis mil acciones de un mil sucred cada unaj 

15 Bolivar Vivero Vásconez, con seis mil acciones de un mil sucres ca 

16 da una; Leonidas Martín Vivero Vásconez, con seis mil acciones de 

17 un mil sucres cada una¿ Marco Vivero Vásconez, con seis mil accio- 

18 nes de un mil sucres cada unaz y Esther Vivero Vásconez, con seis 

19 mil acciones de un mil sueres cada una. "La Cláusula Sexta, deberá 

l 

-20 decir : La Junta General de Accionistas es el órgano Supremo de Go 

l 1 bierno de la Compañía. -— Las Juntas serán ordinarias y extraordina 

Z N rías; las primeras se reunirán obligatoriamente por-lo menos una - 

WA 3 vez dentro de los tres primeros meses por convocatoría del Gerent 

  

General; las extraordinarias se reunirán cuando sean convocadas pox 

el Gerente General, o por iniciativa propia o a solicitud de un nú 
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mero de socios que representen por lo menos el veinticinco por cied- 

to del capital social pagado, de conformidad con lo dispuesto en 1 

NN
 

"d
 

Ley de Compañías y para tratar los asuntos puntualizados en la con 

 



1 

11, 

23 

26" 

    

  

    
   
   

     
   
   

    

vozatoria +» Las resoluciones de la Junta General serán tomadas por 
—EK<——————— 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión ; - 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría ny - 

mérica +. La Junta General estará integrada por los accionistas -. 

. de la Compañía , legalmente convocádos y reunidds en número sufi 

ciente que representen por lo menos el cincuenta por ciento del - 

cajital pagado para deliberar en primera convocatoria . la Junta 
  

General se reunirán en segunda convocatoria por falta de quorum 

en la primera con el número de accionistas presentes en ella, de- 

  

biendo advertirse asi en la convocatoria " . la Cláúusula Octava 

  

  

  

deberá decir : "Constatada la existencia del quorum porel Secre 

    

tario - Gerente General , dirigirá las deliberaciones de lá Junta 
  

  

   

  

el Presidente de la Compañía +. “oncluída la sesión el Se- 
  

  

  

:p cri:tario redactará el acta respectiva, la que una vez lef 

      

pm   ño 

: da deberá ser aprobada por la misma Junta y la firmarán 
  

  

  

dicho Presidente y Secretario . las "resoluciones y órdenes - 
    

y nombramientos que se hagan durante la celebración de la 

Junta serán comunicadas al respectivo destinatario , por -= 
  

el indicado Director -Presidente', quien al pie de: su fir?" 

ma puesta en dicha comunicación , orden o nombramiento de-!. 

jará, constancia de su calidad “de tal, debiendo insertar - 

en el texto de ella, la fecha: en que se celebró la Jun 

ta con el lugar de la misma . La Compañía llevará un Libro - 

  

de Actas de sesiones, escrito a máquina, en hojas debidamente - 
A  —. 

    

foliadas , y Se conservará bajo el cuidado y responsabilidad del 

Secretario Gerente General de la Compañía . La Junta autoriza al 

  

Gerente de la Compañía para que proceda a la inscripción de la 

  

  a PP A PX€ A 1 A 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos , 

       



a ci SRA 

así como para que cumpla con loa demás requisitos que exige 

2 la ley +. Se autoriza también al Gerente de la Compa” 

a , ñla para que proceda a la emisión de las acciones cc 

capital , 

  

    rrespondientes al aumento del así como la en        

      

      

  

trega a los suscriptores , una vez. pagadas totalmente. 

   

     

  

No habiendo outra cosa de que tratar el Presidente con 

    

cede un momento de receso para .]a redacción de la - 

      

  

  

  

, 

8 presente acta, transcurrido el cual se reinstala la, 

9 Junta , se da lectura la acta , aprobándose por unani 

$ 10 midad . Se deja constancia que junto con el acta de 

11 la Junta General Extraordinaria se ha formado un ex- 

» 12 pediente , que contiene : la lista de los asistentes 

* 13 con la determinación de las acciones que representen -= 

: 14 , asi como los votos que corresponden al valor pagado - 

15 de las mismas 3 copias del balance cortado al treín- 

16 ta y uno de Octubre de mil novecientos ochenta y - 

17 cuatro ¿ y), copía de la presente acta con la respec 

3 18 : tiva certificación . El Presidente declara concluída - 

19 La . Junta General Extraordinaria de Accionistas , a las 

veinte horas , suscribiendo la misma , por decisión de     
       

   
   

los concurrentes en unanimidad de actó . - firmado ) 
lt er 

  

  

   
    

   

      
        

   

Edison Vivero Vásconez ¿3 firmado ) Bolivar Vivero Vás- Ñ 

  

Ss 
= Q 
33 conez ¿ firmado ) Leonidas Martín Vivero Vásconez $ 
33 O 
E 

y firmado ) Marco Vivero + Vásconez 3 firmado ) Esther 
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   Vivero Vásconez . - Es fiel copia de su original , - 

firma ) ilegible» Presidénte de la Junta, Bolivar Vivero - 

N
 
o
 

    

Vásconez firma ) ilegible Secretario de la Junta - y 

Marco Vivero Vásconez +. - LISTA DE SOCIOS CONCURRENTES| 
A A AAA A ra 8 

   



  

A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TORVI 

    

| COMPAÑIA ANONIMA , CELEBRADA EL VEINPISEIS DE NOVIEMBRE 

e 

: L DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO .- === “=== 

    

E 

        

      

  

  

      

      

a o Nombre de los socios MA de acciones N9 de votos 

y 

5 | ____ Edison Vivero Vásconez 1.200 1.200 

6 _Marco Vivero Vásconez ____ 1.4200 ____ 31.200 

y _leonidas Vivero Vásconez______ 1.200 ____ 1.200 
_ Esther Vivero Vásconez  t.200 1,200 

Bolivar Vivero Vásconez_______ 10 1600 

6,000 6,000 
  A A e e A PP e 

firma ilegible Presidente de la Junta, firma ilegible Secreta 
  A A AAA PPP A APA AAA A e A 

  

rio de la Junta . - Es copia. -— En consecuencia el 
  

    

otorgante se ratifica en el contenido de la minuta _- 
A A   

inserta la que de conformidad con la ley , queda ele- 
A A PA A A AP PX XX Pf 

  

  

  

  _yada a escritura pública , para que surte Bus. corres-   

tro fotfmando parte integrante de la presente escrítura - 
    

o 
16 ponuientes efectos legales . - Queda agregado al Regis 

PP         

vi Compañía Anónima " , señor Marco Vivero Vásconez , 
    

la - el nombramiento del Gerente General de la Compañía "To 

el mismo que se copiará en los testimonios que de - 2 “> AA 

21 ___la presente escritura se diere . - El presente con- 

22 trato ee encuentra exenta de toda clase de impuesto o 

      

    

  

  HP os. A   

  

  

  

23 tasa a. 2 De conformidad con la _Ley de Timbres y la 

da , ley organica de la Función Judicial , la cuantía de - 

4 
25 L la presente escritura _e8s tal como lo determina en - 

la matríz . -— El compareciente . señor Marco Vivero = 
——. A A AX o cn 26 PP . - 

  

  

2 Váscones me exhibió mus correspondientes cédulas las - 
za mismas que procedf a devolverlas una vez hechas - | 

AAA A A A A A A A A A e a rar   
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A Yo : 

.* EN A % 
5 Ta, , ÍA A 

. >» * A 
A e 

AÍDA ORI MOTA 
    

  

ceoar, Dor. 
*EROC VIVERO VASCONEZ yr 

ciudad. 

  

«o AAA a As ls Pb: CIRIO A 2 A Mr 

AVDO ASIAN RIA O ATAIDNA 
¿led 1! ytes 104 sbsgaq v.1eV ! 

“o: Pop medio. da Ja. .pregante. mejo a td. que TORVI COMPAÑIA ANOÑIMA $ 

; 1 30 de Junio de 1.9837 rezolvió, de 
% ecuerdo unánime de lus socios, reelegirio como GERENTE CEMERAlY de- 

   
       "rre Pt 

la Compañia, para un parfoco de 3 años, de conformidad cor los Es- 
tatutos de Aunento de Cepital, Transforsación Reforma y Cedifica - 
ción de Estatutos de la compeñie; establecidos en el contrato cola 

trado en la Netaría Oáciio “egurda del Zertón a cargo del Sr. Ab. 
fustorgio V, Tandozo Mí el € de Noviembre de 1,580 e/inscrito sn - 

el Registro Mercantil ly 27% el 22 de Abril de Y 

Er al ejercicio de su coygc, Ud. tendrá la repressntación Legal Ju 
cicial, y extrajudicial e Le Compañfia,, Deseáncole éxito en sus - 

e «uscritby de Ud.     

    

to. nciones 

Etenstameniea,> 
r 2? 

AG. BOYIWVAR VIVERO VASLIUNE. y 

buayequil, 12 de Jullo de 1, 9B4 

  

      

  

z» 
«£ 
5 Mor Ing. 
a, JOLIVAR VIVERO VASCONEZ 
S => 1 udad.- 

E | 
ya > da mis considiracionea: 

=3 
230 “vr la presen. e digo a Yd. que »cepto la reelección de GERENTE CE- 
2. ERAL de la Compañía, 

33 
e = Atentemente 

——— A A 

€ ble” TS E Z 
MARCO VIVERO VASCONEZ go 

: GERENTE GENERAL 

Que-
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at dede. a e ei! . 

co dr a oradto el presente Nori... bid ES RNE A 

cel Feyistro Mercantal 1 aiirdo Dejo «1 nano, 0 76-16: E 

tocrádr «> hrchiváncoee los cesto ¿03.09 e degletrar beñzyi, $ . cdo 
-al.: iuaeyeguid, treinta l 11. 08 Caso Ue mil navidad, lá be 

tad (uatro.- El Pegistrades Uca otil.- 

? Arun” an 
e 

+ 

Lars cr e Macs AE A ts 

R AHRADE 

sul de Garda Cicepapal, 

  

AMY Cn AT 

tera BED AA e AL) GEL, DIAL IA. ARTERIA + o] 

ARCASTRO. MEBCANTL: CANTOS, GUUEL.    
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L 
2 0N 3 - Al margen de la matrís de fecha 20 de Enero de 1.985, 

que contiene la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

los Estatutos de la Compañía * TORVI COMPAÑIA ANONIMA *“, he to= 

mado nota de la aprobación a dícha reforma de estatutos y aumen 

to de capital que se hace mediante resolución No, UjeZealel » 

00887, de fecha 2 de Mayo de 1,98%, dictado por la Superintenden 

cia de Compañfas¿ conforme a lo dispuesto on el Artículo Segundo 

de la reforída resolución, en esta focha --- 

    

   

  

     ES r-= A 

ya AFRy Lima LLa+ 

NOTARIO VIGESIMO DOTAYO 
GUAYAQUIL 

          

  
Certifico: que en cumplimiento de lo ordenado en le Reso_ 

lución número 85 2 - 1 - 1 - 00897, cicteva el 2 de Mayo de 1.985, 
por el Intendente de Compañíss, fue ínecrita esta escriturs pública, 
44 misma que contiene el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía denominada " TORVI COMPAÑIA. ANONIMA”, de fojes 8.977 

a 8.993, número 635 del Registro Kercansid, Libro ue Industrieles y 

anotada bajo 4 número 6.177 del Repexrtoric.- Gunyaquil, veinte y 
nueve de Mayo e mil novecientos orhente y cinco.- El Registrador - 
Marmantil. ANO Y 

AB. HECTOR MIGUEL 
_Báajstradas Marcant) del Guayaquil Car 

   



t1f1c00: Que con fecha de hoy, fue archivada uns copla 

auténtica de esta escritura pública, en cusplimienta del De_ 

crato 733, dintedo e) 22 de Agosto de 1.975 por el señor Prm_ 
sidente de la Repíblica, publicado en el Registro UÚficial - 

NO 878 del 23 de/Agosto de 1,973.- Gysyaquil, veinte y nuevs 

de Mayo de mí1 

Mercantil.  / 
    

Curtificos Que con fecha de toy, se tomó nota de asta 

escritura pública a foja 2.356 del Registro Mercantil, Libro - 

óe Industriales de 1.9703 17.336 uel Registro Mercantil de 1.972; 

2.86h del Registro Mercantil, Libro de Induatriales de 1.975 5 - 

5.806 dsl Registro Mercantil, Líbro de Industriales da 1.977 ¡3 

3.619 del Registro Mercantil, Líbro de Industrisles de 1.981 3 - 

3.039 del Rayistro Mercantil, Libro Induetricles de 1,981, sl 

margen de laé Inscripciones respectivas.» Guayaquil, veinte y - 

nueve de Myyo de míl noveciantos 

Mercantil.- 
   

   


